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EL PENSAMIENTO moral de Kant tiene que estudiarse en vinculación con 
sus ideas expuestas en la Critica de la razcin pura, especialmente en la 
"Analítica Trascendental"; debemos notar las relaciones que hace entre 
la razón pura especulativa y la razón práctic:~; es necesario saber que la 
ética kantiana no se aísla completamente de la teoría del conocimiento 
y también debemos saber cuáles son esas relaiiones. 

Se deriva de la obra de Kant, que la nioral fue su preocupación cons- 
tante, y podemos afirmar que lo inás iinl>ortante de su vida. En la 
"Dialkctica Trascendental" aborda el problenia de la existencia de Dios, 
como fundamento de la conducta moral. Con las ideas expuestas en la 
"Analítica Trascendental" que tratan del entendimiento puro y de la de- 
ducción de las categorías, es imposible comprobar la existencia de Dios, 
porque no hay ningún objeto empírico que corresponda a la idea de un 
ser supremo. Es decir, y empleando lenguaje kantiano, no  podemos 
Llegar a la elaboración de un  juicio asertórico sobre ese ser. 

Ubicado en la "Dialéctica Trascendental" y planteado el problema, 
a lo máximo que llega es a establecer que se trata de un conocimiento 
problemátiro en el cual no se puede demostrar su existencia ni su no 
existencia. Sucede lo mismo con las ideas <le libertad e inmortalidad 
del alma. 

Dios, dice Kant, es puro concepto de razón. No es idea (concepto 
de la razón que rebasa la experiencia), es ideal, porque constituye el 
prototipo de acuerdo con el cual hemos de dirigir nuestra vida moral. 
El ideal tiene importancia moral en cuanto es principio i-egulativo. 

Son dos principios los que usa Kant para llegar a decir que la exis- 
tencia de Dios no es solamente una arbitrariedad del hombre, y com- 
probar que se trata de un ideal natural del entendimiento. 

El primer principio es el de contradicción: "todo concepto es inde- 
terminado respecto de aquello qiie no está contenido en el, y se halla 
bajo el principio de la determinabilidad: de qiie sólo puede convenirle 
uno de dos cualquiera predicados opuestos coiitradictoriamente entre 
si". 1 Por ejemplo, una habitaci6n es c6moila o incómoda; solamente 

1 Kant Irnrnanuel. C > i l i c ~  de la ~azón  pura. t. u. Editorial Losada. S. .h., Bumas 
A i m ,  1960, p. 247. 

www.derecho.unam.mx

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx


596 AGUSTfN PSREZ CARRILLO 

uno de los dos predicados opuestos puede convenirle, no puede ser 
cómoda e incómoda al mismo tiempo y en el mismo aspecto. 

El otro principio es el de la "determinación completa", el cual explica 
que de todos los predicados posibles de una cosa, le corresponde uno 
necesariamente. A una habitación le corresponden muchos predicados, 
pero antes uno necesariamente: el de ser. Una cosa es, antes de que 
sea de algún modo. De todos sus atributos unos "son dados ya por 
otros" y otros no pueden existir conjuntamente por ser contradictorios. 
De tal manera las mismas negaciones son conceptos derivados de algo 
que existe. 

Kant pone a trabajar la razón y dice: 

. . .si  ponemos como fundamento de la determinación completa en 
nuestra razón un sustrato trascendental que contenga algo así como 
la provisión de materia de donde puedan tomarse todos los predicados 
posibles de las cosas, ese sustrato no es otra cosa que la idea de la 
realidad. a 

La idea del todo es una idea de la razón; el todo comprende en si 
todos los objetos, y estos son limitaciones del primero. Asimismo, el todo 
es algo que viene a ser en si como ideal, como prototipo de todo lo 
existente y todo lo que integra ese todo son derivaciones de otra que 
es considerada originaria y, por ende, de esta toman su existencia las 
restantes. Kant además describe a este ente como supremo, porque no 
tiene nada encima y porque todo está condicionado por el ente de todos 
los entes. 

La existencia del ente supremo no es contradictoria desde el punto 
de vista lógico porque el noúmenon corresponde a un  concepto de la 
razón, pero puede ser contradictoria trascendentalmente en vista de que 
no  existe nada que se conforma a su concepto. Pero tampoco podemos 
afirmar que su no existencia puede demostrarse experimentalmente. 
'Hipostasiando el ente supremo o el todo como ideal, se llega a decir 
que es Dios. 

La razón no puede ensanchar el conocimiento cuando se avoca a la 
tarea de demostrar la existencia de Dios. Las tres pruebas que existen 
con esa finalidad no pueden fundarse en la razón teórica. La ontológica 
que trabaja a base de meros conceptos, es absolutamente a priori y por 
lo tanto alejada y sin fundamento en la realidad. En relación con esta 
prueba se distingue entre objetos de los sentidos y objetos puros del 
pensamiento. Estamos capacitados para afirmar la existencia de los pri- 
meros porque los aprehendemos a través de leyes resultantes de la empi- 
ria; pero esto no puede suceder con los segundos porque no existe algo 
con lo cual podamos captar su ser. 

aop. nt.. p. 249. 
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La demostración cosmológica parte de la existencia de cualquier ob- 
jeto para concluir que existe Dios. Así, si un;i persona existe, necesaria- 
mente existe también el ente supremo. La preniisa mayor dice: si algo 
existe, existe Dios; la menor: una persona existe; la conclusión: 
Dios existe. 

Esta demostración comete el error de confiindir la posibilidad lógica, 
la cual puede no tener ninguna rontradiccióri. porque no requiere fun- 
damentación eri la experiencia, con la posibilidad trascendental que no 
puede tener contradicción y que sólo puede referirse a lo empírico. 

La última prueba que analiza es la fisicoteleológica, que partiendo 
de la experiencia no la toma puramente aislada, sino que ve ella ciertas 
cualidades, cierto orden. Todas las cosas se suceden porque hay una 
causa en ellas y analizándolas, y valiéndonos también de la prueba onto- 
lógica, se llega a la causa suprema, una vez que no encontramos en lo 
físico la causa de todo. 

Como se ha de notar, esta prueba también se aleja de la experiencia 
al suponer una causa suprema que no concuerda con ningún dato 
sensorial. 

Con lo anterior, Kant ha querido dejar bien claro la imposibilidad 
de demostrar la existencia de Dios por un conocimiento teórico, agre- 
gando que los argumentos que ha ofrecido, desde este ángulo visual, 
son si~lo criterios al  respecto. 

Hay que recordar que no es absurdo ni arbitrario suponer ese ente 
siiprcrrio; es más, una vez que se ha descubierto o que se ha supuesto 
su existencia, se da un concepto acerca de él y con ese concepto se puede 
uno valer para justificar y explicar, aunque no teorética o científica- 
mente, aspectos del todo. En ese todo se da lo que  es y lo q u e  debe  ser; 
lo teórico y lo práctico; la naturaleza y lo normativo. 

Para el conocimiento teórico, ese ser se presenta como problema que 
no puede resolverse; para el práctico, como postulado; la Única manera 
de establecer algo obligatorio es llegando a una fundamentacibn que no 
amerite a su vez una nueva base, por supuesto que a tal ente hemos 
de considerarlo s6lo romo ideal. 

Efectivamente, Kant afirma que con la razón especulativa no  se en- 
cuentra fundamento alguno pasa nuestra conducta y por eso se pregunta 
si la misma razón tiene algún papel en lo práctico. 

Al finalizar su obra Critica d e  la razón pura, explica que la razón 
time interés en resolver las siguientes preguntas: 

a )  {Qué puedo saber? 
b)  {Qué debo hacer? 
c) {Qué puedo esperar? 

La respuesta a la primera es eminentemente te6rica y en la "Analítica 
Trascendental" explica todo lo referente a ella, o sea que es todo lo rela- 
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tivo a su teoría del conocimiento. La segunda es práctica y de inmediato 
nos conduce a la vida moral. La tercera, dice el filósofo, es a la vez 
teórica y práctica; lo práctico llega a la conclusión de que existe una 
causa suprema, es decir, da respuesta a la pregunta teórica (qué puedo 
esperar? 

Se quiere dejar asentado que el pensamiento de Kant debe estudiarse 
integrado, no separado; porque tal separación puede conducir a aisla- 
mientos que no expliquen lo que el filósofo quiere enseñarnos. 

En la Critica de la razón pura y en la Crítica de la razdn practica, se 
trabaja con conceptos a priori, es decir, conceptos independientes de la 
experiencia. En la primera de las obras, Kant se pregunta: (Cómo es po- 
sible el conocimiento?, y en la Critica de la razón practica: (Cómo debo 
comportarme para que mi conducta sea buena? Las respuestas constitii- 
yen a priori con validez universal y necesaria y, por supuesto, con 
independencia de lo empírico que es contingente y limitado. 

Cuando el filósofo del criticismo se plantea el problema de qué tiene 
preferencia en el conocimiento general, si la razón especulativa o la 
práctica, expresa que atribuyendole preferencia a una, ella será el fun- 
damento de la otra. 

Hay que dejar claro que en ambos casos se trata de la misma razón, 
sólo que en diferentes terrenos y funciones. La interrogante a resolver 
es la siguiente: (Quk pauta va a servir para determinar la prioridad de 
alguna de ellas? 

La solución va a depender de las funciones que en cada uno de los 
dos campos tenga la razón; al explicar la razón pura especulativa obte- 
nemos conocimiento de fenómenos que se encuentran en la experiencia 
y que ella los puede demostrar; en canibio con la razón práctica no se 
llega a tal grado del saber, porque no trabaja con a priori experimen- 
tables. La primera no puede comprender los principios de la segunda, 
su método no sirve para llegar a la entraña de aquellos principios puros 
prácticos; lo único que puede hacer es plantearlos, pero nunca resol- 
verlos. 

La razón práctica pura trabaja con principios teóricos que son del 
dominio de la especulativa, y elabora otros para los cuales la última 
es impotente de afirmar o contradecir; si la especulativa no puede 
tener el dominio de la práctica, esta será la fundante o preferente entre 
las dos. Kant expresa que existe una subordinaci6n de la especulativa 
respecto de la razón pura práctica, porque de  otro modo: 

. . . habría conflicto de la razón consigo misma, porque si ambas estu- 
vieran s610 coordinadas, la primera, o sea la especulativa. cerraría 
para si severamente sus limites y no  aceptaría en su territorio nada 
de la última, mientras que ésta, la practica, trataría de extender los 
suyos más allá de todo y, si sus necesidades se lo exigían, incluiria 
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a aquella dentro de los suyos, pero no  puede proponerse que la raz6n 
práctica sea subordinada a la especiilativa e invertir asi el orden, 
porque en definitiva todo interes es práctico y aun el de la razón 
especiilativa es sólo condicionado y únicamente en el uso práctico 
estd completo. 3 

El l~ombre en la moral de Kan'anf. Uno de los fundamentos de la moral 
kantiana es el hombre; éste es el punto de partida; se tratara de confir- 
mar este aserto. 

Para el autor en estudio, el hombre es el único ser que actúa bajo 
representaciones de leyes; ni a Dios, ni a la naturaleza, ni a los animales 
les es dado actuar de esta manera. Por ejemplo, el hombre es el único 
que dice que hará tal cosa porque la considera buena, conveniente, 
justa, etcktera. Cuando obra así, lo hace en atención a representaciones 
objetivas de lo bueno, de lo conveniente, de lo justo, etcbtera. 

Las representaciones en que funda su actuación tienen las caracte- 
rísticas de ser objetivas, y reciben el nomhre de leyes; en virtud de 
que el hombre no siempre se comporta del modo que la representación 
establece, surge lo que Kant llama imperativo, qiie es un mandato 
originado en la ley y que se exterioriza en deberes. Los imperativos 
pueden ser hipotéticos y categóricos, y ambos se dirigen a los seres 
hiimanos. 

El primero es el que ordena una acción como medio para realizar 
un fin, por ejemplo, se ahorra dinero para adquirir una casa; el segundo 
es aquel que ordena una acción como fin en sí misma, por ejemplo, 
doy limosna porque es moralmente buena esa acción, buena en si. 

Con esta explicación, que es una de las bases de la moral kantiana, 
se hace patente que el eje de su ética es el ser humano; el imperativo se 
dirije siempre a la condiicta. es decir, la moral de Kant no se refiere 
a los objetos, o sea, no averigua si el resultado es bueno o malo, porque 
de tal modo estaríamos en presencia dc una actitud teórica y la moral es 
acción. En este mismo sentido se expresa Joseph Vialatoux, al decir 
que Kant excluye las morales teológicas y científicas que buscan la 
soluci6n moral en torno al objeto, y "hacen de la moralidad el principio 
de un conocimiento para una aiitocracia de doctos". 4 

Aclemás cuando Kant en la Iittndamentaci<ín <le lu metafísica de las 
roú-lumbres. estiidi;~ las diferentes conductas que se pueden observar 
respecto del deber. el centro <le sus especulaciones e5 el comportamiento 
del hombre. Manifiesta que el ser humano puede actuar por deber, 

8 Kant ,  Irnmanuel. Critica dc lo rordn prdctica, Editorial Losada, S .  A,,  Buenos 
Aires, 1961, p. 133. 

4 Vialatoux, Joseph. l a  Morale de Kont ,  Presses llniversitaires de France. Parl?, 
1W3, p. 14 .  
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conforme a deber y contiario a deber; tales obrares se refieren al hombre, 
es decir, al sujeto y no al objeto del acto moral. 

Una vez explicado lo anterior, afirma Kant, que no existe compor- 
tamiento moral cuando se actúa por mera inclinación. La inclinación 
es siempre referida al objeto porque es una calificación de algo, como 
bueno, atractivo, recto, etcétera. Los propósitos empíricos no pueden 
determinar moralmente la conducta y cuando esto sucede no hay con- 
ducta moral. 

Es conveniente aludir a la idea de que el hombre pertenece tanto al 
mundo sensible como al mundo inteligible; en cada uno de ellos 
el hombre tiene una función distinta. 

Ese hombre en la dualidad apuntada es el objeto de la moral. Él, en 
virtud de su ser trascendental, su ser de razón, no empírico, hace posible 
la moral; pero no puede actuar solo, y el ser sen5ible es necesario para 
completarlo en la moralidad de sus acciones. 

Si el hombre fuera sólo ser trascendental no habria problemas morales 
porque su conducta, si la tuviera, siempre se adecuaria a la ley moral. 
Tal conducta, si es que se puede hablar de conducta en este caso, es la 
divina o la santa y en ésta no hay comportamientos &ticos porque para 
que existan se requiere el imperativo, y en la conducta santa no se da 
porque falta, empleando el vocabulario de Kant, la constricción, o sea 
el darnos cuenta de que nuestra subjetividad no está de acuerdo con la 
objetividad de la ley. El santo no tiene coustriccióu y, por lo tanto, 
para él no existe imperativo. 

Ya se ha afirmado que el hombre también es sensible y en tal virtud 
tiene imperfecciones que en el campo moral se traducen en deberes. 
Cuando éstos se dan, el hombre puede cumplirlos por respeto, pero 
tambien puede observarlos por inclinación y entonces su comporta- 
miento no es por deber, sino conforme a deber. 

Cuando Kant habla de la máxima universalizable para los seres de 
razón, del autofin, de la dignidad, de la humanidad, resulta evidente 
que se refiere al hombre, o sea al sujeto, y no al objeto de la moral 

Se ha demostrado que la ética kantiana siempre se relaciona con la 
conducta y que, por lo tanto, gira en torno al individuo. Para redon- 
dear estos criterios, recordaremos que uno de los conceptos que Kant 
ha utilizado para la construcción de su moral, es la penonalidad enten- 
dida como la libertad en ausencia de todo mecanismo de la naturaleza,; 6 
y esta penonalidad sólo pertenece al hombre. 

El hombre como fin en sí mtsmo. Otro de los fundamentos en que 
Kant basa su doctrina moral es en la consideración del hombre como 
fin en sí mismo; el hombre, en su teais ética, es autofíu. ¿Qué significa 
este aserto en el pensamiento de Kant? En primer lugar significa que 

6 Knnt. Critico dc la r d n  $wdcfica, cit., p. 96. 
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el hombre moralmente hablando no debe ser medio de nadie, sino fina- 
lidad; ésta se logra obedeciendo la ley moral que existe en todos los 
hombres a través del imperativo; la autonomía le da ese carácter, cuando 
el hombre no se deja guiar en su conducta por inclinaciones. 

Entre todo lo que rodea al hombre se encuentra la naturaleza regida 
por el principio de la causalidad, en donde los fenómenos son deter- 
minados necesariamente; también dentro de este reino se encuentran 
los animales. Por otra parte se encuentran los otros hombres y Dios. 

Analizaremos brevemente la relación que existe entre el hombre y los 
otros seres que lo circundan, para concluir si esos seres pueden utilizar 
al hombre como medio o instruniento propio de sus fines; después podre- 
mos afirmar si el hombre es fin en si mismo o no. 

Sabemos que el hombre pertenece a la naturaleza, que tiene funciones 
psiquicas y fisiol6gicas las cuales se encuentran causadas. Pero hemos 
de afirmar que el hombre no es solamente naturaleza, sino que es algo 
más. La naturaleza es ciega, no se ha llegado a comprobar que le corres- 
ponda ni inteligencia ni voluntad, y si no  posee esas dos cualidades 
no es posible que tenga medios a su alcance para el logro de sus fines; la 
naturaleza pura, como tal, no  actúa a través de la ley de finalidad, 
sino que se explica por el principio de caus;ilidad. Se concluye parcial- 
mente en el sentido que la naturaleza no puede tener como medio al 
hombre. 

Si estudiamos al ser animal en relación con el hombre, Ile, -amos 
también a la misma conclusión, en virtud de que no  se ha comprobado 
que el animal posea inteligencia o voluntad, y por tales motivos los 
animales no pueden tener al hombre como instrumento de sus pro- 
pósitos. 

Dios es puro espíritu, tiene una serie de cualidades que lo hacen 
superior a cualquiera y a todos los hombres; con todas esas omnicuali- 
dades, Dios no puede utilizar al hombre para realizar sus fines; en Dios 
se conjuga el principio y el fin; es infinito y, por tanto, no puede tener 
fines porque el ya los ha realizado todos, y por esta razón no puede 
usar al hombre como medio. 

Los demás liombres pueden utilizar a sus congéneres como instru- 
mentos para lograr sus propósitos, pero si sucede así, no observan iin 
comportamiento moral, sino todo lo contrario, amoral o inmoral. Por 
todo lo anterior, si el hombre no es medio de nadie, por exclusión es fin 
de si mismo; la labor que realiza le sirve para su perfeccionamiento 
moral. 

Cuando el hombre es considerado como medio, se rebaja su calidad; 
esta calidad en la doctrina kantiana se llarna dignidad y la dignidad 
es valor. 

Al tomar en cuenta al hombre coino autofin, se da una valoración, 
se le atribuye un valor al ser humano y, por ende, la tesis de Kant, no 
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puede ser de ninguna manera exclusivamente formal, porque se fija 
preponderantemente en cómo deben ser las actuaciones del ser humano. 

En consecuencia, afirma el autor en estudio: "en el reino de los fines 
todo tiene un precio o una dignidad. Aquello que tiene un precio puede 
ser sustituido por algo equivalente, en cambio lo que se halla por 
encima de todo precio tiene una dignidad, y por tanto no admite nada 
equivalente". 8 

Para lograr una mdxima comprensión en la idea de que el hombre 
es fundamental en la moral kantiana, haremos alusión a algunas de las 
máximas que elabora en la Fundamentación de la metaflsica de las cos- 
tumbres. 

Una de ellas es la siguiente: "obra sólo según una mdxima tal que 
puedas querer al mismo tiempo que se tome ley universal". 1 El impe- 
rativo se dirige al sujeto y no al objeto o finalidad, que se pueda perse- 
guir con la acción moral; el Único que puede decidir si una mixima 
es universalizable es el hombre. 

Otra de las fórmulas que emplea Kant es la que a continuación trans- 
cribimos: "obra como si la máxima de tu acción debiera tornarse, por 
tu voluntad, ley universal de la naturaleza". 8 Aquí pone de manifiesto 
la autonomia de la voluntad que sólo pertenece al ser racional; al hacer 
mención de la naturaleza, no significa con ello que se refiera a la natu- 
raleza regida por la causalidad, sino a la existencia de todas las cosas 
que se rigen por leyes universales y, por supuesto, en la presente fórmula, 
la naturaleza racional. 

Se deriva de lo que antecede que el hombre como ente moral estd por 
encima de cualquier precio y es digno. Ahora bien, si generalizamos 
lo expresado a todos los hombres, obtendremos que todos ellos son 
dignos y esta dignidad generalizada se llama, en la tesis de Kant, huma- 
nidad. Asi arribamos a otra fórmula de la moralidad: "obra de  tal 
modo que uses la humanidad tanto en tu persona como en cualquier 
otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como 
un medio". 

Es evidente que esta fórmula refiere contenido, y no podemos negar 
que sea exclusivamente formal. 

Otras fórmulas del imperativo son: "obra según una máxima que 
contenga en si al mismo tiempo su validez universal para todo ser racio- 
nal"; 10 "obra como si tu máxima debiera servir al mismo tiempo de ley 
universal de todos los seres racionales"; l1 "obra por máximas de un 

6 Kant, Immanuel. Fundamentocidn de la rnctafisica de las costumbres, Colecci6ii 
Awtral ,  Espasa-Calpe, S .  A, ,  28 edicibn, Madrid, 1973, p. 92. 

7 Op. cit., p. 72. 
8 Op.  cit., p. 74.  
9 Op. cit., p. 84. 
10 Op. cit., p. 97. 
11 Op. cit., p. 98. 
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miembro legislador universal en un posible reino de fines". Todas 
ellas se refieren principalmente a lo que el hombre debe hacer para 
que su comportamiento se califique de moral, porque, en fin de cuentas, 
el destinatario de los imperativos es el hombre. El contenido de laí 
fórmulas se percibe en el hecho de que no todos los hombres amoldan 
su conducta a lo establecido en la ley moral. 

Respecto del calificativo de formal que se le ha atribuido a la moral 
de Kant, es conveniente hacer algunas observaciones. El autor, a l  refe- 
rirse a las máximas en la Fundamentación de la metafísica de las o s -  
lumbres, establece cuáles son los elementos que las integran, de los 
cuales derivamos que no  se trata de una btica formal en el sentido 
de vacía, pues expresa que las mdximas tienen: 

1. "Una forma que consiste en la universalidad para que sean válidas 
para todos los seres racionales." 13 

2. Una materia, que es la consideración del hombre como fin en si 
mismo, y 

3. Una determinación integral, traducida en qiie las máximas deben 
estar en un sistema, o sea que haya heterogeneidad entre las diversas 
mdximas que existan. 

Me parece claro que Kant ha pensado en no atribuirle carácter formal 
a sus máximas; si nos quedáranios ron el primer elemento, o sea el 
formal, se llegaría al absurdo de nna moral arbitraria, porqiie cualquier 
deber tendría cabida en esa moral, pero cuando pasamos a los dos res- 
tantes, se tiene que reconocer que Kant tiene los pies en la tierra y 
los ojos fijos en el ser humano integralmente. La materia y la determi- 
nación integral hacen a la moral de Kant una moral de contenido. 

Por otra parte Kant ha consideratlo al hombre como norimenon y no 
como fenúmeno; él habla de la existencia de Dios: ha explicado que 
para que el hombre tenga libertad es necesario concebirlo como cosa en 
si, porque de otro modo se consideraría a l  hombre sólo como fenbmeno 
y por ese determinado; Iia hecho separación de dos mundos: de la 
moral y de la naturaleza. el mundo sensible y el inteligible, y el hombre 
perteneciendo a ambos, posee libertad en el inteligible y eii tal mundo 
es cosa en si, o dicho de otro modo es autofin, porqiie no se le puede 
considerar como una cosa natural ni corno riiedio eii la realización de 
fines. 

Kant en algunas ocasiones habla de lo formal, p r o  se debe hacer 
notar en que sentido lo hace. Veremos algunos casos. En la Critica de la 
razdn práctica, al referirse a la ley moral, afirma lo siguiente: 

u op. nt.. p. 91. 
18 o p .  cit., p. 95. 
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. . . la ley moral es un concepto puro del entendimiento, o sea a priori, 
que puede aplicarse a objetos tanto si se dan como si no se dan 
sen3iblemente; sin embargo, en el último caso no  tiene significación 
ni aplicación teórica determinada, sino que es un pensamiento mera- 
mente formal, pero esencial, del entendimiento de un objeto. l4 

En el pasaje precedente se refiere al pensamiento formal que es el 
alejado de su realización; se puede pensar una ley moral, pero si queda 
en pensamiento es evidente que no  hay ningún inconveniente en decir 
que es formal porque no se realizó, o sea, "porque no tiene significa- 
ci6n ni aplicación teórica determinada". 

En otra ocasión se refiere a la causa noúmenon, que es el ente con 
voluntad libre, es decir, el ente que se determina por si misino, y entre 
otras afirmaciones expresa que la "causa noúmenon", en relación con 
la critica de la razón pura especulativa, es un  concepto qiie "aunque 
pensable posible, no obstante es vacío". Pero esto sucede en la raz6n 
teórica, y hay que observar que la causa noúmenon pertenece a la raz6n 
práctica y si la sacamos de su campo si se estaría en presencia de algo 
formal, pero en sus dominios no porque su finalidad es su ser y siendo 
no puede ser formal. De manera que Kant si habla de la formal, pero 
no ha dicho ni se deriva de sus escritos sobre etica que a esta quiera 
darle totalmente un aspecto formal. en el sentido de vacía. 

El motivo determinante. La moral, en esencia, es acción; esta en el pen- 
samiento kantiano surge en la voluntad y se da por la libertad. Es la 
voluntad la que hace posible las acciones al crear la ley a la cual debe 
sujetarse el individuo. El comportamiento moral parte del hombre al 
establecer la forma de cómo debe actuar. La ley que crea no está fuera 
de el, porque de  esa manera seria heter6noma y no habría distinción 
entre la moral como forma de comportarnos y la naturaleza. 

Una vez que el hombre ha elaborado la ley, debe acatarla para que 
sea una persona moral. E1 transcurso de tiempo entre darse la ley y 
conformar nuestra conducta a ella puede ser breve o largo; lo que impor- 
ta es que existan dos momentos; hacer la ley y obedecerla. Si no hay 
ley, que es creación del hombre, no puede haber moral, el hombre es 
capaz, pues, de tener una voluntad legisladora universal y de someterse 
a esa legislación. 

Ahora bien, ¿cuál es el puente que une la acci6n a la ley objetiva? 
Supuesta la constricción, es decir, la discrepancia entre las condiciones 
subjetivas y la ley, se da un motivo que determina la acción moral. 

En la 6tica de Kant este motivo no es empírico; su origen está en el 
entendimiento y no en lo contingente de las inclinaciones o el senti- 
miento de  placer o felicidad. Si el origen o motivo de la moralidad 

14 Kant. Critica dc la razdn próctini, cit., p. 57 .  
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fuera la experiencia, no podría hablarse de principios a priori en esta 
materia, y hay que recordar que la finalidad de Kant es encontrar a 
priori el fundamento de la moral. 

Parece, a primera vista, que no es posible hallar esta solución, porque 
en la mayoría de los casos presentes se cree que lo determinante es la 
inclinación o tendencia a hacer algo. Lo que sucede, afirma Kant, es que 
el hombre da más importancia a los acontecimientos en que es protago- 
nista y no le interesa o no  se pone a pensar en el fundamento de su 
proceder. 

Ya se Iia afirmado que en la moral kantiana el hombre actúa por 
representaciún de leyes, pues es el respeto a la ley el motivo determinante 
en su comportamiento ético; de esta manera queda establecida en la 
doctrina que se analiza, que el origen de toda accibn es la ley moral, y 
que su motivo determinante es el respeto a esa ley. 

La ley moral se impone al ser racional; a pesar de que la voluntad es 
objeto de pasiones, experiencias, etcétera; cuando merece el calificativo 
de moralmente buena, es que ha cumplido por deber lo que expresa la 
ley moral. El respeto no es uria inclinación: "es el sentimiento sincero 
de reconocimiento a la ley moral, lo cual sucede sólo en el entendimien- 
to". '6 {Pero cómo sucede que la voluntad sea determinada por la ley 
moral? 

I<ant entiende por móvil un concepto hum:ino porque toma en cuenta 
la imperfección del hombre. Para que exista la moral se requiere que el 
hombre no acepte de inmediato lo que expresa la ley objetiva, o sea, que 
las condiciones subjetivas no se conformen con tal ley. El móvil será el 
motivo que determine a la razón a adecuarse a lo objetivo, pero repe- 
timos que tal móvil no es empírico sino del entendimiento. 

Para aclarar su respuesta, iíant toma en cuenta al hombre porque el 
motivo es subjetivo y, como dijimos anteriormente, se llama respeto a 
la ley moral. Este motivo es un sentimiento, pero nunca es, ni puede ser 
patológico, porque si así fuera estaría considerando al hombre no como 
ser i~acional, sino como ser meramente orgánico: el sentimiento es de 
razún y decidido por la voluntad; "la conciencia de una libre sumisión 
de la voluntad a la ley, unida a una coacciún inevitable que se ejerce 
sobre todas las inclinaciones", l6 es el respeto para Kant. 

Del sentimiento de respeto surge el interés moral y la máxima que 
tiene un contenido, porque si es "el principio subjetivo del querer", ' 7  

siempre se ha de querer algo y éste es el contenido. 
En virtud de la falta de confoimacióu entre la ley moral y el querer 

del hombre, surge la obligacicin para éste de cumplir con la ley, suce- 
diendo de este modo, porque el hombre no puede despojarse por siem- 

15 op. ot. 
1% Op.  cit., p. 92. 
17 Kant, Immanuel. Fundamentncidn de lo niefofi>ica de las rortumbres, p. 39. 
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pre y para todos los casos de las pasiones, atracciones o tendencias, que 
le presente la vida. 

Se exige del hombre un comportamiento que no este determinado por 
la experiencia, en virtud de que este posee razón, y Kant afirma que el 
ser humano siendo lo que es, tiene que comportarse de una manera tal, 
que utilice los dones más preciados que se le atribuyen. 

Por eso el Único comportamiento moral seri "aqukl que se haga por 
respeto a lo que expresa la ley"; y como dice muy bien Kant, tampoco 
es moral el comportamiento que se haga por "voluntaria propensi6n", I8 

o sea por creer que haciéndolo siempre asi se está cumpliendo con la ley. 
Esto último no es moral para Kant, porque no  implica respeto en el 
sentido apuntado. 

Pero hay que aclarar que el respeto a la ley no es sólo el respeto de  un 
mandato o a un imperativo, que no  es el respeto por el respeto. Al ana- 
lizar Kant el mandamiento: Ama a tu prójimo sobre todas las cojas y 
al prójimo como a ti mismo, manifiesta al referirse a la segunda parte: 
"ese amor para con los hombres es sin duda posible, pero no puede ser 
ordenado. pues ningún hombre es capaz de amar a alguien solamente 
porque así se lo ordenan". ID De esto derivamos que la moral de Kant 
no  es arbitraria, sino que descansa sobre bases de valor. 

Kant ve en la ley al hombre y a la humanidad; respeta la ley quien 
se respeta a si mismo; este respeto es una cualidad que tenemos y es muy 
dificil traicionarnos cuando estamos en su presencia. Dice Kant: "La 
representación de la ley, prive al amor propio de influencia y a la 
vanidad de ilusiones",20 queriendo significar con ello, que el amor 
propio y la vanidad, que son los sentimientos más poderosos, deben 
someterse a lo que dice la ley moral. 

No hay otro motivo determinante de la moralidad que el respeto, el 
cual siempre está en la  razón, surgiendo con la experiencia, pero no  
procediendo de ella. Es preciso que para que se de el respeto, se reqiiie- 
ra una oportunidad, y aquí es cuando Kant acepta lo empírico como 
condición de la ley moral, mas no como su causa. El respeto está en 
nosotros, la experiencia fuera. 

Se afirmó en lineas anteriores que la moral en estudio no era arbi- 
traria, es preciso dar una explicación del porque. Kant pregunta al 
deber: (Cuál es tu origen digno?, (dónde está tu fundamento?, y al ela- 
borar estas interrogantes deja notar que no está conforme con el solo 
respeto a la ley, sino que desea saber y dejar bien determinado el sen- 
tido del deber; por lo cual se contesta con aquellas palabras que son 
una clave en su moral: 

1s Kant ,  Irnrnanuel. Critica de la rardn pdctico,  p. 94. 
le O p .  cit., p. 93. 
ui Op.  cit., p. 85. 
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No es otra cosa que la personalidad, es decir, la libertad e indepen- 
dencia respecto del mecanismo de toda naturaleza.. . la persona, pues, 
como perteneciente al mundo sensible sometida a su propia persona- 
lidad, en la medida en que al mismo tiempo pertenezca al mundo 
inteligible. " 

El fundamento de su rnoral es, pues, la personalidad que en su doc- 
trina significa libertad, o sea, ausencia de causas naturales. Para que el 
hombre sea moral necesita ser libre, y lo es porque tiene la caracteristi- 
ca de pertenecer a dos mundos; sensible e inteligible. Por eso afirma 
Kant, en la Fundamrntaci<jn de  la metafisica de las costumbres: "que es 
posible un mundo de seres racio~iales -mundus inlelligibilis- como rei- 
no de los fines, por la propia legislacibn de todas las personas como 
miembro de él". "2 

Hasta este momento se ha afirtiiado que la libertad es el fundamento 
de la ley, además de la personalidad; es preciso investigar algo más en 
el pensamiento karitiano, porque Iiay otro fundamento para que la liber- 
tacl se desarrolle y sea positivo tal <lesariollo. 

Este fundamento es el bien supremo, y Karit nos explica en qué con- 
siste. Después de analizar la moral del estoico y del epicúreo, termina 
diciendo que el bien supremo está integrado por la virtud que es la 
dignidad de ser feliz y la propia felicida<i; arepta que son dos concep 
[os heterogeneos y que su unihn iio piiede conocerse analíticamente y 
que el concepto en estudio tiene tina naturale~a a priori qiie no  descansa 
en la experiencia y que sblo a través de la ley moral puede llegarse a la 
realizacibn del mismo bien supremo. "8 

Kant es consciente que cuando habla de  bien supremo está haciendo 
tina jerarquía de valores en su moral; él asienta que lo supremo consiste 
o en lo mAs alto o en lo más perfecto, eriten<liendo por lo primero "la 
cundici6n que no  está someticla a otra", -l y a lo  segundo como el "con- 
j~:lito que no es parte d e  otro cxinjunto". 28 Además en el ciierpo de su 
obra, principalmente en la Critica de la razdn pructica, expresa que la 
sola felicidad no  puede ser el bien supremo, ni tampoco la sola virtud, 
lo cual significa o se traduce en que el bien siipremo tiene una mayor 
validez que los otros dos elementos aislados. Es evidente que la moral 
kantiana toma eii cuenta los valores, según se desprende de lo anterior. 

El bien suprenio es el necesario fin de una voluntad moralmente deter- 
iiiinada, afirma Kant. Además dice que el verdadero objeto de  la mora- 
lidad es el bien siipremo y en cuanto se expresa se está distinguiendo, 

= o p .  nt., p. 96. 
mKant, Immanuel. Fundotneniacidn de Iri melnfbi<.o de  ICLS corti~mhres, p.  98. 
28 Kant, Irnmanuel. Critica de la razón pniclica. pp. 99 y SS. 

24 Kanr. Irninanuel. C~iticri de In razón brdrtica. u. 122. 
2s o p .  cit. 
46 Op. cit., p. 127. 
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porque se califica de bien (bueno), que se contrapone a mal (malo), y 
si hay esa categoría de lo bueno, se presume necesariamente que hay lo 
contrario: lo malo, y por lo tanto zonas intermedias. 

Lo contrario al bien supremo en las ideas kantianas vendrían a ser las 
de vicios e infelicidad, o sea encontrarse frente a personas que no  son 
dignas, lo cual sucede porque el pensador sabe que el hombre está sujeto 
a pasiones e inclinaciones, y en muchos casos &as son malas y vencen a 
la ley moral, o sea no se realiza lo bueno que es en potencia. 

Ya Kant ha dicho que el hombre, ente racional, pertenece a dos mun- 
dos: al sensible y al inteligible; por exdusión ha afirmado que el 
mundo inteligible es el de la moral, por ende, sólo en 61 podemos buscar 
la inmortalidad del alma. 

Para la existencia del bien supremo se requiere el cumplimiento de 
una condición: que las intenciones del ser humano concuerden con la 
ley moral y esto únicamente sucede en la voluntad, que Kant denomina 
voluntad santa (y sigue la valoración de que se hablaba, porque al lado 
de las tres actitudes mencionadas, existe otra que es la santidad). 

Esta voluntad es aquella que siempre concuerda con la ley, o mejor 
dicho con el bien supremo: en esta voluntad no  surge obligación porque 
nunca hay discrepancia entre las condiciones subjetivas y la ley objetiva. 
Esta voluntad, dice Kant, no es posible para ningún ser humano del 
mundo de la sensibilidad, pero como es un fundamento necesario del 
bien supremo, se supone, tambikn necesariamente, que existe algo en 
donde tal voluntad sea explicable lo mismo que el bien supremo. 

Para tal hallazgo el filósofo en estudio hace uso de otro elemento 
humano: el progreso; el hombre siempre está progresando y ha de llegar 
a la infinitud, o sea algo en que no  existe el mundo sensible, y para 
arribar a tal idea o tal mundo, el único camino o medio es la inmorta- 
lidad del alma; por lo anterior, únicamente es posible el bien supremo 
suponiendo la inmortalidad del alma y no de otro modo. 

Se debe ver la hilación que lleva Kant en cada una de las etapas que 
estudia en su moral. Sin el bien supremo no se concibe una moral de 
contenido, sino cualquiera otra arbitraria y sin fiindamento. Pero el bien 
supremo tampoco es sólo porque si, sino que supone la inmortalidad 
del alma. 

La existencia de  Dios en Kant. Pues bien, para basar la inmortalidad 
del alma, tiene que existir otro elemento de esa misma naturaleza infi- 
nita e inteligible. Así Kant supone la existencia de Dios, como un pos  
tulado necesario de la moralidad. A este ser infinito se le dan algunos 
atributos partiendo de lo conocido; así por ejemplo el de poseer una 
voliintad, inteligencia, razón, etcktera, y tiene que ser así, porque si el 
ser racional humano posee esas cualidades en su estructura inteligible y 
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sobre la moral, partiendo del conocimiento Ptico popular, pasar después 
al conocimiento filosófico y a la metafisica de las costumbres, y de estas 
a la crítica de la razón práctica; lo ha hecho así para mayor claridad en 
el desarrollo de sus ideas. 

En la primera parte de su libro hace un  homenaje al hombre inocente 
que siempre conoce cual es la manera en que debe actuar porque la 
razón es guía sincera que conduce a la realización del bien. En los ejem- 
plos que analiza, en la inocencia de las personas, se produce el resultado 
de que las conductas se llevan a cabo por deber, o sea, por respeto a 
este deber. 

El hombre actúa bien en ese estado porque tiene una voluntad buena, 
pero es imposible que los seres humanos permanezcan en ese estado de 
inocencia a que alude, porque están sujetos a pasiones, incli aciones y 
pensamientos. 

1 
En esta parte inicial trata de demostrar que el conocimiento moral 

vulgar, sin investigaciones o especulaciones, sabe cómo conducirse y ese 
saber conducirse implica, sin tener fundamentos filosóficos cono cid os^-por 
el hombre actuante, que hay una propensión a liacer el bien, y esta pro- 
pensión no es voluntaria, sino espontánea, surgida del ser que actúa. 

Para precisar lo anterior, y exponiendo datos que no pertenecen a esta 
primera parte de la Fundamentacidn de la metafisica de las costumbres, 
pero que hacen entendible la idea, mencionaremos algunos conceptos de 
la moral de Kant que implican conocimientos y desarrollo; así, el de 
libertad, inmortalidad del alma, bien supremo, conceptos que el hombre 
vulgar no los conoce y que para su comportamiento no los necesita. 

El hombre de la razón vulgar, dice Kant, no  requiere esos principios 
abstractos y: "sin embargo los tiene continuamente ante sus ojos y los 
usa como criterio en sus enjuiciamientos. . . sabe distinguir en todos los 
casos que ocurren, que es bien, que mal, que conforme al deber, que con- 
trario al deber". m 

De este conocimiento vulgar se pasa a uno filosófico, porque el hom- 
bre no se contenta con portarse bien, sino que le preocupa saber por que 
lo hace asi y no de otro modo. Además se da cuenta que a veces siente 
el influjo poderoso de la experiencia y tiene que pensar y decidir o 
encontrar los motivos de su proceder futuro; es necesario que sienta el 
porque de su actuar; que se explique los fundamentos y, en fin, que 
haga filosofia, que es uso del entendimiento y de la razón. 

Éste es el puente que utiliza Kant para pasar del conocimiento moral 
vulgar al conocimiento filosófico. 

A este último no lo hace derivar de la experiencia, sino de la razón. 
Aun cuando Kant haya iniciado (en este gran tratadito) su estudio de 

28 Kant, Immaliucl. Fvndnrncntocidn & la rnetaflsicn de los costurnbrer, pp. 43-44. 
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13 moral en el saber ~>opiil;ir, rio sisiiifica esto que tal conociniiento surja 
de la experiencia. 

A la filosofía pura, Kant le llama metalisica; es filosofía pura el con- 
junto de conociniientos a priori olxenidos nicdiaiite el uso de la razón; 
es pretensión de Kant fundar la teináti<:a mor:il en la nietafisica. 

I':l lieclio de que el autor cn estudio rio basc su ética en la experiencia 
y si en la razón, trae como consecuencia un resultado evidente: los prin- 
cipios morales seriri necesarios y universales, y no coritingentes o par- 
ticiilares; consecuencia que armoniza y se integra con la construcción de 
sil teoría del coiiociinieiito. 

En el desarrollo (le sus ideas, afirma Kant que todas las cosas tienen 
sus leyes y que el único ser capaz de actuar por medio de representacie 
ncs (le las mismas es el ser racional. En algunas ocasiones existe discre- 
p:lnciin entre la ley objetiva y el sujeto, surgiendo por ese niotivo un 
d e k r  que se expresa a través del imperativo: "que es la fórinula para 
cxrxesar la relacih entre las leyes objetivas del querer en general y la 
im[~ortanci:~ de la voluntad liun>ana".:'Q 

Son dos las clases de imperativo que existen: liipotéticos y categóricos; 
los primeros son los que ordenan una acción coi110 trieclio para la reali- 
zación de uri fin; los segundos los que representan una acción como fin 
en si misma. Estos últimos son los iiiiperativoi de la moral. Atendiendo 
a la iitiiversalidad dcl imperativo y a su validez para todos los seres de 
r;iz<iii, (lel~e ser ob5crvaclo porque es bueno. 

Kant se pregunta, ¿cómo son posibles los imperativo mor;iles? Y res- 
ponde: la solución no puede ser la misma que respecto a los imperativos 
Iii[)otéticos, porque 1;1 represeiitnción no puede estar en el fin pcrsegiiido 
1>orque en aquéllos no Iiay (Icant acepta que no Iiay ejemplo absoluto 
~ilgiiiio de (letermiiiar einpiricamerite si hay t;il imperativo). 31 

El imperativo categórico siempre contiene una ley y la ~iiáxima, por 
eso cs iiiiiversal y riecrsirio. 

Afirm:i que el iinlicr;itiio categririco est;i fundado en la autonoinia de 
la voliinlad, entendida como la ;iptitud de la roliintad de darse a si inis- 
ina 1;i ley conforme a la cual ha de actuar; o sea la no determinncihn por 
algún elemento externo. S e > ~ i n  el autor la auiononiia de la vo1iint;id es 
L I I I ; ~  proposiiciún práctica sinti-tica a priori. Pero, 2crjmo es posible tal 
~>mpo~icióii?,  pregunta Kant. Y afirma que In metafísica (le las costum- 
bres rio puede decirnos, y que hace falta un "uso sintético ~ ~ o s i b l e  de la 
raziin l>ura práctica", la que únicamente puede darse "cuando precede 
una critica de esa facultad". 

Hasta aquí llega el segundo paso o etapa del libro Fundamentnción 
clc lo nrctafísica de 1ri.s costunllires, o sea del tránsito de la filosofía inoral 

30 0fi. cit., p. GI. 
31 oy. cit., p. 69. 
3 2 0 f i .  cit., p. 108. 
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a la metafísica de las costumbres, que establece cuáles son los principios 
de la moral, tambikn podria llamarse filosofía práctica pura; tales prin- 
cipios son el imperativo categórico y la autonomía de la voluntad. 

La última vinculación es entre la metafísica de las costumbres y la 
critica de la razón pura práctica. Nótese que la razón pura práctica sigue 
siendo estudio de a priori. 

La crítica de la razón pura práctica nos dice cuáles son los funda- 
mentos a que se llegó en la metafísica de las costumbres, o sea, cuáles 
son las bases de la existencia del imperativo categórico y de la autono- 
mia de la voluntad. 

Este fundamento es la libertad entendida como la causalidad de la 
voluntad; sólo el hombre libre puede ser moral, y la libertad sólo se nos 
ofrece como una idea de la razón, es decir, como una suposición de que 
existe, pero que no se puede comprobar. 

Pero tanto la libertad como la suposici6n de que exista no  la pode- 
mos comprobar; en este alcance termina la razón; puede ser que poste- 
riormente haya algo más, pero jamás podemos comprobarlo. 

Hasta aquí llega Kant en la explicación moral en la Fundamentacidn 
de la metafisica de las costumbres; llega a un  fundamento: la libertad. 
Sin libertad no  es posible autonomia de la voluntad ni ley moral. 

S610 con finalidad didáctica creemos que Kant ha iniciado este estudio 
refirikndolo primeramente a la moral popular, para llegar despuks a la 
libertad como fundamento de la moralidad; pero muy bien podia haber 
iniciado sus explicaciones partiendo de la libertad, pasando por la auto- 
nomia, la ley moral y explicar lo que sucede en los comportamientos 
populares. 

Los fundamentos apriori están, pues, en la autonomia y en la libertad. 
Es conveniente decir que los estudios morales de Kant n o  concluyen 

en esta obra. Pero si podemos afirmar que refiriendo sus argumentos 
exclusivamente a la Fundamentacidn de la metaflsica de las costumbres, 
se puede elaborar una tesis moral, sólo que en este caso no  sería de 
Kant, porque su moral ha de comprenderse con otras ideas que le sirven 
de fundamento y que precisamente hacen que su ktica se funde en la 
teologia. 

Los fundamentos a que aludimos son: el bien supremo, la inmortali- 
dad del alma y la existencia de Dios, a los que Kant estudia principal- 
mente, y en el aspecto moral en la critica de la razón práctica y en la 
critica del juicio. 

Crítica del juicio. Insistiremos que la moral kantiana ha de ser estudia- 
da integrando el pensamiento de su autor, porque de otra manera tene- 
mos el riesgo de extraviarnos o de no comprender la intención de Kant 
a l  abordar el tema ktico, que fue una cuestión, como ya dijimos, que lo 
apasionó durante toda su vida. 
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En páginas anteriores se han tomado en consideración algunas ideas 
de la crítica de la razón pura, para entender la doctrina moral kantiana; 
en este apartado aludiremos a otra obra del autor en estudio, la cual 
nos servirá para completar su conocimiento integral. Nos referimos a la 
Critica del juicio que, al decir de muchos autores, complementa las 
otras dos críticas ya estudiadas, o sea, a la de la razón práctica y a la de 
la razón pura. 

En la Critica de la razón practica y la Critica de la razón pura, ya se 
aliicle a la existencia de Dios como fundamento o postulado de la moral; 
pues bien, en aqnellas obras no se ha dicho ~.Ómo se llega a ese conoci- 
miento de Dios ni en qu6 consiste para la moral, ni tampoco cómo se 
reflejan en la misma, para darle una cierta validez que la haga no  una 
moral arbitraria, sino con fundamento. 

Kant se plantea el problema de la existencia de Dios, y manifiesta que 
a través de los métodos de la razón teórica no es posible comprobarlo, 
porque ésta trabaja con argumentos que se refieren siempre a existen- 
cias, y a Dios no se le puede conocer por ese camino porque no  se presen- 
ta empíricamente. 

Se Iia dicho también en la Filndamentación de la metafísica de las 
cosl~iml>res que el hombre es autofin, y que siendo fin la única manera 
qiie se le concibe es bajo leyes morales; el hombre es fin final, porque no 
es fin de nadie mis que de 61 mismo. En la Crítica del juicio Kant fun- 
damenta esa consideración, y dice que debe haber una causa primera 
para referir todos los fines a ella y que tal causa primera debe tener 
determinadas características para que pueda servir de fundarnento supre- 
mo en el "reino de los fines"; le llama ser originario y dice que es om- 
nisciente todopoderoso, bondadoso y justo (estos dos atributos lo hacen 
ser siibio), además posee la eternidad y la ubiciiidad. 33 

El fin final sigue siendo el hombre racional bajo leyes morales, pues 
Kant jamás pierde de vista que la moral se da para el hombre, teniendo 
como fundamento a Dios. 

La única manera en que podemos tener una verdadera moral es refi- 
ribndola a un fin final, pnes de otra manera habría una infinidad de 
fines que no  se justificarían en cuanto un sujeto no qiiisiera justificarlo; 
por eso afirma Kant: "tenemos que suponer una causa moral del mundo 
(iin autor (le1 miindo) para proponernos iin fin último de conformidad 
con la ley moral, y hasta donde sea necesario admitir lo Último (es 
decir, en el mismo grado y en el mismo fundamento), será necesario 
también admitir lo primero, a saber: que hay un Dios", 34 O sea que si 
no se cree en Dios no se cree cn un  fin final. 

Kant comprende que la existencia de Dios, a través de la ley moral, 

33Kant. Immanuel. Critica del juicio, Editorial Losada, S. A,, Buenos Aires, 1961, 
p. 2%. 

34 Op.  cit., p. 302. 
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no es comprobable, y él mismo lo acepta, pues expresa que es sólo un 
postulado necesario para concebir el fin último, es decir, que Dios no  es 
un  objeto de conocimiento, sino que es "un argumento subjetivamente 
suficiente para seres morales". 35 Por otra parte lia afirmado que no hay 
ninguna contradicción en suponer su existencia. 3s 

Es conveniente aclarar que la concepción del fin final no surge del 
arbitrio del pensador y que la naturaleza del mismo fin no es una de 
naturaleza indeterminada; por el contrario, tiene una naturaleza especí- 
fica y de contenido, pues asienta que los elementos de ese fin son dos: 
por un lado la felicidad, que es un factor empírico, y por otro la mora- 
lidad, que se traduce en la dignidad de ser felices. 

Por eso el fin final, en su conjunto, es un concepto de nuestra razón 
práctica y no puede deducirse de ningún elemento empírico; 37 según 
Kant pertenece a la facultad reflexionante y no a la determinante. 

En la teoría kantiana son de tres clases los objetos que podemos cono- 
cer: opiniones, lieclios y cosas de fe. Las primeras son cosas que posible- 
mente se lleguen a comprobar empíricamente, es decir, son en potencia; 
las segundas aquellas que directamente se compriieban en la empiria, 
y las últimas "son los objetos que, en relación con el uso conforme al de- 
ber de la razdn pura prictica, necesitan concebirse a priori, pero que son 
trascendentes para el uso teórico de esa facultad",38 a esta clase perte- 
nece la existencia de Dios, la libertad y la inmortalidad del alma por- 
que, como él expresa, son "ideas a las cuales no se les puede asegurar 
teóricamente realidad objetiva", 38 o sea, que s61o son suposiciones para 
lograr una objetividad de niiestros deberes; son creencias necesarias 
para que pueda existir la moral. 

De líneas anteriores se deduce que Kant acepta la existencia de Dios 
en función de la moralidad. A Dios se le concibe, no se le conoce ni se 
le comprueba; tal concepción sólo puede llevarse a cabo por analogía, 
partiendo de la existencia del hombie. 

En la Critica de la razón práctica, se considera que Dios crea al ente, 
que la creación es cosa en si y que Dios no es causa directa de todos los 
fenómenos elaborados por el ente, porque tales fenómenos son en alguna 
mayoría sujetos al tiempo y al espacio. S a l  sujecidn no la encontramos 
en el ente inteligible que es lo creado por Dios. La creacidn aludida es 
una cosa en sí la creación se refiere a entes pensantes y no a fenómenos 
empíricos, desde el punto de vista moral. 

Si Dios no ha creado a todos los fenómenos, alguien necesariamente 
tuvo que ser el sujeto activo, y el único que puede ser es el objeto de 

36 o p .  cit., p. 302. 
aa op, ,¡t., p. 304. 
37 0 p .  cit., p. 306. 
38 O p .  cit., p. 321. 
58 0 9 .  cit., p. 321. 
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la creación: el Iiombre. Para llegar a t;il reali~ación el Iiomhre no  pudo 
fundarse solameiite en fenómenos, porque de esta manera cstariamos 
ante la presencia de la concepción del hombre aiitómatzi y, por lo tanto, 
no  como cosa en si, sino lo contrario, cosa en otro. Lo inconclicionado, 
lo no  causado, lo indeterminado es el ser inteligible; esc ser tiene como 
causa de lo qiie produce, a si niismo, o sea es noúnlenz~n, y 5i tiene tal 
carjcter se concluye que posee libertad pira  elaborar fen<jmerios. 

Se alude a la imposibilida<l rle derivar ile l o  experiencia la libertad. *O 
De tal modo Kant llega ;i1 concepto de liberrad, y la interrcigación for- 
zosa es: ¿cómo pucden coexistir la libertad y el mundo de la caiisalidad? 
Y el ejemplo que nos ofrece el misino pensador no  puede ser más sen- 
cillo y determinante: una persuna ha rollado un objeto; n o  habría por 
qué castigarlo porqiie sil actiridal está cleterminacla por la causalidad 
y C1 es un fenómeno natural, y su actiiación tarnbiéri, porque sobre ella 
no tiene ningún dominio y se lia causado fatalmente. Sin embargo, dice 
K:int, no se puede dejar sin castigo o sin calificar ese comportamiento 
porqiie el hombre pertenece a los dos mundo5 indicados: al de la liber- 
tad por sueuten<limieiito y al de la naturalezzi por su sensibilidad. 

En la moral kintiana Dios no cs norma ni tampoco liechoi-sino iin 
posttilado y un  conocimiento; por eso él no puede ordenarnos nada, y 
es en atencidn a sus infinitas iirtiides qiic sirve de fundamento de todo 
lo que sucede y es. 1 

I;:oit concibe a Dios como causa suprema de la moralidad y como 
fundamerito del fin final moral, el cual consiste en lograr la felicidad en 
arnionia con 13 ley objetiva, o sca el logro del bien suprenio. 

Las carücteristic:is atribuidas a Dios son 1;i omnipoteiii:ia, la omnis- 
ciencia y la ubicui<lad que se conocen shlo por arialogía; y tal empleo de  
este mc:todo existe a partir del Iiombre, accpt:iiido el mismo Kant que: 
"sin hombres toda creación seria mero <Iesicrto y carecería de r a d n  de  
ser y de fin final". 41 

Si en el hombre encontramos dignidad, que es valor, si por otra parte 
afirma Kant que: "una volunt;~cl buena es lo único gracias a lo cual su 
existencia piiecle tener iin valor absoluto y en relaci0n con lo cual un  
fin final la existeiici;~ del mitiido", estos atributos del hombre, juntos 
con la razón, los trasladamos an;il6gicamente a un ser supremo al que 
concebimos con las infinitas ciiali<laden aludidas. 

El concepto de fin final, "es únicamente de nuestra razón practica y 
no  puede decliicirse de ningún dato de la experiencia para aplicarlo al 
juicio de la natiiraleza, ni tampoco pue<le rcfcrirse al conocimiento de 
éstaw , 42 por consiguiente, "la realidad de un autor supremo inoral legis- 

40Kant. Imrnanuel. Critica de la rnrcjn eii ict icn, p. 101. 
41  Ve. cit., p. 293. 
42 O$'. cit., p. 306. 
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lador está sólo suficientemente expuesta para el uso práctico de nuestra 
razón, sin determinar nada teoreticamente con respecto a la existencia 
de aquél", 43 es un principio regulativo para la facultad de juzgar refle- 
xionaute, 44 como ya qued6 asentado. 

La existencia de Dios es sólo posible a traves de la fe en el pensa- 
miento kantiano, entendiendo a esta: "como el modo de pensamiento 
moral de la razón en la aquiescencia a aquello que es inaccesible para 
el conocimiento teoretico". 46 Un argumento bastante fuerte que expone 
Kant, es el que afirma que no se puede demostrar la obligatoriedad del 
fin final y que tampoco su imposibilidad, siendo el único camino para 
llegar a su concepción la fe, o sea, "confianza en lograr un  propósito". " 

En la Critica del juicio Kant nos ofrece el fundamento definitivo de 
su moral. Y estamos seguros que sus ideas en tomo al problema son bue- 
nas, pues s6l0 con imaginar una sociedad en donde se pusiera en prác- 
tica veríamos los resultados positivos. La calidad humana de la misma 
se podría medir por la afectación o no de la integridad social. 

Alguien podrá afirmar que esta moral no es científica; no importa. La 
moral es accibn, es conducta y la acci6n y conducta es propia de los 
hombres. Kant, ante todo, era hombre y se preocupó por el comporta- 
miento. No podemos negar que elaboró un sistema btico, que aun ciian- 
d o  no puede fundamentarse teoreticamente, no  se le puede rebatir en 
cuanto a resultados. La moral es para el hombre que vive con toda 
intensidad; Kant vivió, y podemos asegurar que lo hizo de acuerdo con 
sus ideas: vivió feliz, el anhelo de su moral. 

LA DOCTRINA DEL DERECHO EN LA FILOSOFfA DE KANT 

El pensamiento filosófico jurídico de Kant es ubicado dentro de las 
doctrinas racionalistas, porque en su planteamiento y solución utiliza el 
metodo deductivo y da un papel determinante a la razón; esta construye 
los principios que sirven para explicar lo jurídico, sin considerar datos 
empíricos. No atiende a la experiencia porque es variable y las aprecia- 
ciones sobre ella son subjetivas; Kant no  confía en que con base en 
lo empírico sea factible lograr una explicación científica del derecho, lo 
cual constituye su pretensión. Trata de investigar y determinar cuál es el 
modo del pensar jurídico como distinto de otros modos de pensar; es 
evidente que la doctrina del derecho quiere fundarla en principios a 
priori, esto es, que no  derivan de  la experiencia. 

En el prólogo de su obra Los principios metafisicos de la doctrina del 

43 O p .  cit.. p. 307. 
44  O p .  cit., p. 309. 
45 O p .  cit., p. 323. 
40 O p .  cit., p. 324. 
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derecho, Kant nos indica qiie la ciencia del dereclio integra la primera 
parte de la ciencia de las costumbres, respecto de la cual su deseo es 
ofrecer un sistema racional. Metafísica es par~l el autor un sistema de la 
razón según principios, "es el buscar el origen de estos juicios en la sola 
razón, para estableccr los fundamentos  le una legislación positiva po- 
sible". 47 

Ernst Cassirer al referirse a la obra de Kant, Primeros fzrndamentos 
rnctafisicos de la teoría del derecho, dice: 

Es la última de sus publicaciones que aún gira dentro de las órbitas 
de sus obras sistemáticas fundamentales, en cuanto que trata de esta- 
blecer un  principio general para un determinado campo objetiva- 
mente espiritual de ciiltura, iin principio que permita explicar el 
carácter peculiar y la necesidad de la. construcción de este campo 
cultural. 48 

En otras palabras, lo qiie Kant pretende es encontrar un principio 
formal mediante el cual pueda ordenarse la materia variante del dere- 
cho, principio que sólo puede construir la razón. 

Un principio de máxima importancia en su sistema es la libertad, 
que el autor entiende en dos sentidos: negativo: "como la independencia 
de todo impulso sensible en cuanto a su determinación", y positivo: 
"facultad de la razón pura de ser práctica, lo cual no es posible sino 
por sumisión de las máximas, o principios subjetivos del querer, de 
toda acción a la condición de poder ser ley general". 48 

Las leyes de la libertad cuando se refieren exclusivamente a la con- 
ducta externa son jurídicas, y cuando se relacionan a lo interno y se 
tienen a si mismas como motivo determinante de las acciones son leyes 
morales. 

De estas ideas surge la distinción en Kant entre moralidad y legalidad. 
La primera, que concierne a la moral, explica que el deber contenido 
en la ley objetiva es el motivo que determina la acción, o como dice el 
autor: "la conformidad de la máxima de una acción con la ley consti- 
tuye su moralidad"; " la segunda sefiala que todo deber se cumpla sin 
importar el mbvil, o como lo expresa Kant: "la confonnidad de una 
acción con la ley del deber se llama legalidad". 61 

Las premisas anteriores nos conducen a la noción del derecho en la 
doctrina que analizamos, cuyo elemento principal es la libertad. En 

47 Kant, Immanuel. Principios metafisico~ de la doctrina del derecho, edici6n de la 
UNAM, MPxico, 1968, p. 31. 

48 Cassirer, Ernst. Kont, nida y doctrina, Fondo de Cultura Económica, Breviarios, 
México, 19-58, p. 46.1. 

48 Kant, Immanuel. Principiar metafisicor da la doctrino del derecho, p. 10. 
60 Kant, Immanuel. Principios metafiiicor de lo doctrino del derecho, p. 27. 
alKant, Immanuel. Principios mtafiricor de la doctrina del derecho, p. 27. 
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efecto derecho es: "el conjunto de las condiciones bajo la3 cuales el arbi- 
trio del uno puede conciliarse con el arbitrio del otro, según una ley 
general de  libertad". E2 De esta definición se deriva el principio univer- 
sal del derecho, en los siguientes términos: "es justa toda acción que 
por sí, o por su máxima, no es un obstáculo a la conformidad de la 
libertad del arbitrio de todos con la libertad de cada uno según leyes 
universales", " y la ley universal así: "obra exteriormente de modo 
que el libre uso de tu arbitrio pueda conciliarse con la libertad de todos 
según una ley universal". 64 

Aparece de la noción del derecho, que éste sólo considera la relación 
externa de dos personas en cuanto el arbitrio de una se refiera al arbi- 
trio de otra, sin contemplar la materia del arbitrio, sino sólo la forma 
desde el punto de vista de la libertad. 

La idea de libertad en la teoria jurídica que se analiza no encuentra 
correspondencia alguna en la realidad, porque es sólo un "principio 
regulador" que no es objeto de estudio de la especulación teorética, sino 
exclusivamente de la práctica. 

El arbitrio, en términos generales, es la facultad de hacer o no hacer 
determinada conducta en los casos concretos: el dereclio lo que con- 
templa es que el arbitrio libre de uno se adecúe con el arbitrio libre 
de los demás de acuerdo con una ley universal de libertad. Los debe- 
res del derecho existen desde que se da la ley objetiva y existen como 
una acción necesaria en su realización, sin importar cuál sea el impulso 
determinante. En la moral ocurre que el deber es al mismo tiempo el 
motivo que determina el actuar. 

Los deberes en el derecho surgen de la legislación externa, y aun cuando 
provienen del exterior los hace suyos la moral, existiendo, por lo tanto, 
el deber moral de cumplir con el deber jurídico. Kant afirma que: "la 
legislación moral erigiendo en deberes los actos internos, no excluye 
los externos, sino que al contrario, reivindica todo lo que es deber en 
general", por donde se observa que todos los deberes, por el heclio 
de serlo, pertenecen a la moral, de tal manera que si la coacción en el 
derecho faltara, la idea del deber la supliría. 

En relación con la libertad, afirma Kant que es el único derecho 
que el hombre posee por el hecho de ser hombre. Es un derecho natural 
en el cual se fundan todos los demis dereclios, tales como el de igual- 
dad, el de contratar, el de prometer, etcétera. Enrique Romenn, al ana- 
lizar los postulados de la teoría jurídica kantiana, escribe: "la libertad 
es el derecho único, primordial, dado a cada hombre en virtud de su 

62 Kant, Immanuel. Zntroduccidn a la teoria del derecho, Iiistituto de Estudim 
Políticos, Madrid, 1954, p. 80. 

63 Kant, Imrnanuel. PrinciPios rnetafisicos d e  la doctl-ina del derecho, p. 32. 
64 Kant, Imrnanuel. Pviticifiios rnefofisicos d e  la doctrina del derecho, p. 33. 
55 Kant, Imrnanuel. Principios metafisicor de la doctriiia del derecho, p. 18. 



naturaleza humana" y qiie "en este dereclio están incluidos la igualdad 
innata <le los liombres y todos los demás derccho primitivos". 66 

Pira  Kant esta idea de derecho natural tiene una importancia rele- 
vante en el campo jiirisdiccional, porque los conflictos pueden resol- 
verse a ~ ~ c l a n d o  al dereclio original de libertad. 

1-0 coacriO17. 1.a facultad de obligar, ccto es, de ejercitar la coacción 
es inminente al derecho, en la doctrina jiiridica kantiana. Explica en los 
siguientes tGrminos el porqué <le esta afirmación: 

1. "Todo lo qiie es injusto contraría a 1;i libertad según leyes ge- 
nerales." 57 

2. "Si alcún uso de la l ibertad..  . es un  obstáculo a la libertad según 
leyes generales (es decir, injusto) . . . la resistencia qiie sc le opone, 
como (que) va destinada a hacer ceder el obstáculo a la libertad, está 
conIorme a la libertad según leyes generales. es decir (qiie) es justa, 
por consiguiente, el derecho es inseparable, scgún el principio de con- 
tradicción, de la facultad de obligar al qiic se opone a su libre ejer- 
cicio." 6s 

Esta facultad se advierte en el llamado, por Kant, derecho estricto, 
con muclia claridad; el derecho estricto es aquel "que no se mezcla nada 
propio de la moral"," porqiie al no referirse al mismo deber como 
móvil, se frinda en la coacción como fuerza externa para quitar el 
obstáculo que atenta contra la libertad de alguien bajo la ley general 
de libertad, de donde el filhsofo concluye diciendo: "el derecho y la 
facultad de obligar son, pues, una misma cosa".60 

Sin embargo, dice el autor en estudio, existen dos casos en los cuales 
n o  existe n o m a  jurídica que imponga la coacción: la equidad y el 
derecho de  necesidad. La primera, dice: "admite u n  dereclio que 
no puede obligar" "1 y el segundo "una exigencia sin rlereclio". 62 

La equidad, "divinidad muda cuya voz no puede ser e s ~ u c h a d a " , ~ ~  
simboliza el derecho que tiene una persona, pero que no pude hacer 
efectivo porquc en un momento determinado el juez no tendría los 
elementos necesarios para reconocer ese dereclio, o sea, lo que le corres- 
ponde a esa persona. Un ejeinplo qiie cl rnismo Kant nos ofrece, es el 
de aquel sujeto que en una sociedad por participación igual Iia aportado 
más, y en caso de siniestro, por siipuesto, picrde más; tieiic dereclio a 
pedir a la socieclarL una mayor inclemnización. En efecto, segiin la equi- 

66 Ronienn, Enrique. Derecho notiiral, Edit. Jus, hlérico, 1950, p. 8:). 
57 Kant,  Irnmanucl. Pi-incipios i>betnfisicos d e  la durtrinn del d<.rerlio, pp. 53 y 34. 
58 Kaiit, Irnrnaiiuel. Pi-inripior melufiiirus de la dorlriria del dcr t< l io ,  p. 34. 
6s Kant ,  Imnianuel. Pi inc i f~ ios  nielnfisiior d e  In dorl i ina dcl dererho, p. 34. 
60 Kaitt, Immanuel. Priiicipios melaficicos d e  le doctrina del  derecho, p. 35. 
61 Karit, Irnrnanucl. Principios nietafisicos d e  la doctrina del  dcrerlio. p. 37. 
62 Kant, Immanuel. Principios metnfisicos d e  lo dortrina dc.1 di,rcrho, p. 37. 
63 Ka!it, Irnrnanucl. Principios nirtnfiri<-os d e  la doctrino del  d<,rrcho, p. 38. 
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dad tiene ese derecho, pero de acuerdo con el derecho estricto el juez, 
en un  momento dado, no puede favorecer su petición. 

"El derecho muy estricto es una injusticia muy grande" (summum jus 
summa injuria), e4 es la base de la equidad y, afirma Kant, "la equidad 
no tiene fuerza más que en el tribunal de la conciencia, al paso que la 
cuestión de derecho se discute en el tribunal civil". 65 

El derecho de necesidad "consiste en la facultad moral de defender 
mi vida dando la muerte a quien no me hace daño". Be En este supuesto, 
la acción del que priva de la vida a otro en las condiciones apuntadas es 
injusta y el derecho no puede manifestar que está bien hecho lo que 
en sí es injusto, y, sin embargo, no se encuentra en posibilidad de impm 
ner la coacción a quien hace uso de esa facultad. 

Origen del derecho. La escuela racionalista, en la que se ubica la 
doctrina jurídica kantiana, tiene como nota común en sus pensadores, 
entre otras, el partir del supuesto estado de naturaleza en que se encon- 
traba el hombre y en la idea del contrato social, para construir el sistema 
jurídico. 

Admite Kant estas dos ideas en su doctina del derecho. No es de la 
experiencia, nos dice, que el hombre use la violencia para subsistir, pero 
si queremos demostrar que el hombre pertenece al derecho, debemos 
aceptar este principio: 

Es menester salir del estado natural, en el que cada cual obra a su 
antojo y convenir con todos los demás (cuyo comercio es inevitable) 
en someterse a una limitación exterior, públicamente acordada, y por 
consiguiente entrar en un  estado en que todo lo que debe reconocerse 
como lo suyo de cada cual es determinado por la ley y atribuido a 
cada uno por un poder suficiente, que no es el del individuo, sino 
u n  poder exterior. En otros terminos, es menester ante todo entrar 
en un estado civil. 67 

Hay que recordar que el estado de naturaleza es sólo una idea para 
hacer posible la existencia del derecho y que no se puede demostrar 
que fácticamente haya sido su origen. Lo mismo se asevera del contrato 
original: "según el cual todos se desprenden de su libertad exterior 
ante el pueblo, para volverla a recobrar al instante de nuevo como 
miembros de una República, es decir, en calidad de miembros de una 
comunidad o de un  pueblo como ciudad". O8 

Operan en estas ideas los principios a priori que son necesarios para 

64 Kant, Immanuel. Pn'nci$ios mctofiricos de lo doctrina del derecho, p. 38. 
6s Kant, Immanuel. Principios metafisicos de la doctrina del derecho, p. 38. 
6% ~ a n t .  Immanuel. Principios metafisicos de la doctdno del del-echo, p. 38. 
mKant, Immanuel. Pn'nci$ios metafisicos de la doctrina del derecho, p. 141. 
as Kant, Imrnanuel. Princi$ior metafkicos de la doctrina del dcrccho, p. 145. 
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que la razón explique el derecho. Tanto el estado de naturaleza como 
el contrato social son ideas, postulados, no afirmaciones sobre algún 
acontecimiento histórico. Kant explica el nacimiento sistemático racional 
del derecho, no su origen empírico. 

Los imperativos categóricos en el derecho. Es preciso resolver el pro- 
blema de si funciona el imperativo categórico en el dereclio o si son 
exclusivos de la moral, en el pensamiento kantiano. Consideramos que si 
existen tales imperativos en  el derecho. 

El hombre es libre en cuanto se determina de acuerdo con las leyes 
objetivas. De la idea de libertad, central en la concepción kantiana que 
estudiamos, se desprende que existen los imperativos categúricos en el 
derecbo. 

En efecto, la libertad es ausencia del mecanismo de la naturaleza o, 
en terminos positivos, facultad del hombre para determinarse según 
leyes. Si la definición del dereclio se refiere a las condiciones que son 
necesarias para que el arbitrio (libre) de un:i persona se concilie con el 
arbitrio (libre) <le otra, bajo una ley general de libertad, se da por 
supuesto que la libertad existe, la cual no puede manifestarse cuando 
el sujeto racional adopta una decisión contraria a la razón, aunque eso 
suceda de facto. El derecho no podría aceptar esa idea de la libertad 
porque su apoyo sería a posteriori, es decir, derivado de la experiencia, 
cualidad que no estaria de acuerdo con el imperativo categórico que 
ordena en forma incondicionada. 

La libertad se traduce en la necesidad de conformar el comportamien- 
to de acuerdo con la ley racional, o sea, se manifiesta en deberes. De 
otra manera no se explica la libertad en la metafísica de las costumbres. 
Por eso los mandatos del derecho ordenan en forma incondicionada; no 
ordenan las acciones por ser necesarias para la consecución de fines, 
porque se haría depender los mandatos del derecho de un concepto 
equivoco de la libertad y de la empiria, con lo cual Kant no estaria 
conforme, porque su idea del derecho la construye sobre principios 
a priori. 

Algo completamente distinto es que el imperativo ordenado en el 
derecho se cumpla por distintos móviles, lo cu;il no quita validez al  mismo 
imperativo categórico, puesto que sigue ordenando sin condición; debe- 
mos advertir que la libertad en el dereclio es la libertad exterior. No 
se puede conciliar un principio metafísico con el imperativo hipot6tic0, 
lo que es una razón por la cual en el dereclio no existen esta clase de 
imperativos. 

Kant no determinó expresamente si los mandatos del derecho son 
categóricos, sin embargo, en algiinos pasajes de su obra Los principios 
metafísicos de la doctrina del derecho, Ira indicado indirectamente que 
en el derecho si funcionan los imperativos categóricos. Así cuando se 
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refiere al matrimonio ha dicho que: "si una mujer y un hombre quieren 
gozar recíprocamente uno de otro, es necesariamente indispensable que 
se unan en matrimonio; así lo requiere la ley del derecho de la razón 
p ~ r a " . ~ 9  Cuando trata el derecho penal, expresamente señala: 

. . . la ley penal es un  imperntivo categúrico -porque- la pena juri- 
dica . . . no puede nunca aplicarse como un simple medio de procurar 
otro bien, ni aun en beneficio del culpable o de la sociedad, porque 
jamás un hombre puede ser tomado por instrumento de los designios 
de  otro, ni ser contado en el número de las cosas como objeto de 
derecho real. 70 

Al realizar la divisiún de los deberes del derecho, es evidente que 
considera al hombre como autotín, pues el primer deber relativo a ser 
hombre honrado, se traduce en la siguiente fórmula: "No te entregues 
a los demás como instrumento puramente pasivo; procura ser para 
ellos al mismo tiempo un fin." 71 El hombre en el derecho es digno y 
si un deber se funda en esa ided, significa que el hombre vale en si 
mismo y que, por ende, el mandato que se funda en él y en los demás 
(humanidad) es incondicionado. Otro deber se expresa: "entra en un 
estado en que cada uno pueda conservar lo suyo contra los demás".?" 
Es imperativo categórico el reconocer a cada uno lo suyo, porque es 
una orden incondicionada; no es fundado preguntar por qué debe 
observarse esa obligación, porque la respuesta sc encuentra en la  misma 
pregunta. 

En apoyo de las ideas anteriores, en el sentido de que en el derecho 
existen los imperativos categúricos, aludiremos a la interpretación que, 
de la doctrina jurídica de Kant, hace ICurt Lisser. Al tratar el tema 
relativo a si el hombre, por pertenecer a la naturaleza, tiene un  fin 
final, manifiesta que no se le piiede concebir de ese modo, porque esa 
idea sólo existe en el terreno de la ética. Afirma: 

. . .respecto del hombre, en cuanto legislador en el reino de los fines, 
es válida la formulación del imperativo categórico que pertenece a la 
ktica en sentido amplio y que, por tanto, también es válida para 
el derecho: Obra de tal manera que nunca utilices a la humanidad, 
tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, como 
simple medio, sino siempre al mismo tiempo como fin. 73 

09 Kant, Immanuel. Princifiios metafísicos de la doctrina del dereclio, p. 28. 
70 Kant, Immanuel. Pririciflios metafisicor de la doctrina del derecho, p. 95. 
71 Kant, Immanuel. Piincifiios metafísicos de la doctrina del derecho, p. 167. 
72 Kant, Iminanuel. Principiar mefofisicos de la doctrina del derecho, p. 40. 
73Lisser, Kurt. El conocfito del derecho en Kont ,  edición de la UNAM, Cenuo 

de Estudios Filos6ficos, México, 1959, p. 12. 



Es evidente que en la teoria kantiana del dereclio tienen aplicación 
IJS ideas <!el liombrc como autofin, de la dignidad de la persona y de la 
Iiiimnniclad. a qiie Iiiciiiios alusión al estudiar la moral en sentido estric- 
to en el rriismo aiitor, piies es la única manera en qiie se puede fuiidar el 
imperativo rategói-ico en el derecho, porque no  se observan los fines 
~jarticulares que .e [iuetlen persegiiir eii cada una de las situaciones 
jurídicas y atendcini~s al fundamerito qiic es el liombrc como autofin 
y a los maiid~tos ;i que csti sometido, como incondicionados. Kurt Lisser 
dice: "en ciranto iii<ondicionado, el imperativi> es independiente de todo 
fin, rio debo preguntar por un  fiii para s:ib?r si ctel>o scr veraz eri rni 
testimonio ante i i~ i  tribunal o si debo ser fiel a la exigencia implicada 
en un bien ajeno que se me ha conliailo". í4 

Pidiera suscitar alguna duda la afirm:iriOn <le que en el dereclio 
existen los iiiiperativos c;itegóricoi, frente a la afirmación, también, de  
que los inisinos se pueden cumplir por no importa qué  impulsos y en la 
iiioral sólo por deber; es decir, qiie eii el clereclio se exija Únicamente 
Iri legali<lad de las acciones y en la moral la riiora1id;id de las mismas y 
creer que jior esta sitiiación no operen los iniperativos categóricos, sino 
los Iiipottticos en el dereclio. Esta posible duda queda disipada cuando 
liacemos una sep;ir;ición iiecesaria: el inil>er;i~ivo categórico es simple- 
mente el manclnto iiicondicionado, absoluto, :iqiiel que ordena una 
accióii conio válida en si misma y qiie no  t ime relevancia respecto del 
inisrno irriperativo, que los motivos qoe inil)ulsen bzicia sil cumplimiento 
sean de muy variada índole en el dercrlio; es decir, no integran a l  impe- 
rativo categórico los motivos <leterminantes. Qire s61o esto requiera el 
derecho no le qirira validez :i1 imperativo, piiesto qiie el mismo sigiie 
ordenarido en forma incondicionada, es decir, se manda algo como 
bueno en si y piiede observarse por miiy diverjos inipulsos, inip~ilsos que 
evidentemente no se incluyen en la doctrina metafisica del derecho de 
Kant. Lo que iiiteresa es, pues, qiie la accióii exterior de una persoiia 
se concilie con el arbitrio libre de otra, conforme a la ley general de 
1ibert;id. 

No podria ser (le otra manera porque Kant, conio i.1 mismo lo exprc- 
sa, trata de encoritrar los priricipios metafisici>s del dercclio que pueilari 
ex11lic:ir cu;iItl~iier derecho poiiljle, y si 1;i ley iinivers;il del dercclio se 
espres:i: "obra exteriormente de modo que e1 libre iiso de  t u  arbitrio 
pueda conciliarse con la libertact de toclos según iina ley iiniversal", 
no podría esta ley universal Iiinclarbe directamente eii la experiencia, 
porque ésta es de suyo contingeiite y variable, coriio contingentes y va- 
riables son los rnotivos que impulsan a lor hombrcs a ;icatar el dereclio 
y, por eso, inadecuados para lundar la ley iiriiversal juridica. 

74 Lisser. iiurt. E l  roricef~lo del drrrcico en  Knnt, p. 31 
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